
QUITO, JUEVES 19 DE ABRIL DE 1990 

  

"GALVASAN C. LTDA." 

Alfredo Gustavo Galefski Casado Chilena 

nacionalidad chilena, casadas, domiciliadas en Quito, 

tiene un plazo de duración de cincuenta años. 

Pichincha. 

de productos artesanales, agrícolas, agroindustriales, 

  

participaciones de s/. 1.000,00 cada una 

plazo de un año. 

: General. 
Lo que pongo en conocimiento de! público para los fines legales consiguientes. 

Quito, a 17 de abril de 1990 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 
SECRETARIO GENERAL 
svr-311 

O   

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 

4, CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de "GALVASAN C. 

LTDA.” se otorgó en la ciudad de Quito el 27 de marzo de 1990 ante el Notario Décimo Séptimo 

+ del cantón Quito. El señor doctor José María Borja Gallegos, Intendente de Compañías de Quito, 

. la aprobó mediante Resolución No. 549 de 17 de abril de 1990. 

*2. OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada los, 

señores: 

NOMINA E. CIVIL NACIONALIDAD 

Carlos Arturo Hidalgo 

Orozco Soltero Ecuatoriana 

Armando Gonzalo Sandoval 

Vaca Casado Ecuatoriana 

Quít 

Además, comparecen las señoras María Elizabeth Salinas de Sandoval y Sotía del Carmen 

Pastenes de Galefski, para autorizar la inversión de sus cónyuges. Las comparecientes son de 

3. DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es "GALVASAN C. LTDA.” y 

4. DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de 

5. OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañla es: "a).- Importación, exportación, 

distribución y comercialización de productos y equipos de uso médico y paramédico, productos 

químicos, farmacéuticos, materiales e instrumental oftalmológico y de optométrico.- Exportación 

industriales y productos del mar, en 

general.- c).- Representación, agencia, asociación con personas naturales o jurídicas nacionales 

o extranjeros, que se dediquen a actividades similares o complementarias con el objeto social.-". 

6. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es s/, 1'100.000,00, dividido en 1.100 

7. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito Integramente y pagado de la 

siguiente manera: en numerario s/. 550.000,00; y, el saldo de s/. 550.000,00 a pagarse en el 

8. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la junta 
general de socios y administrada por el Presidente Ejecutivo, el Gerente General y los Gerentes 

funcionales. La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente 

DOMICILIO 

Quo, g AR. a io 

Qui no 

  

 Lrmmbias Em_— pe mode, L- 

Codigo de Procedimiento Civil, por la 
nsa.- Practiqueselos inventarios de 

108 bienes de los causantes con la 

intervención de perito o peritos, 
conforme dispone fa Ley. Cuéniese 
en la causa con el señor Procurador de 

Sucesiones de Pichincha y con el 
Director Ejecutivo del IERAC.- Tómese 
en cuenta la cuantia por indeter- 
minada, el casillero Judicial N%332 para 

las notificaciones ala actora Alicia Maria 

Villacrós Ojeda y al apoderado especial 
suyo: Dr. Lauro Cornelio Dudeña 

Jimenez.- Agréguese a los autos la 
documentación presentada.- Citese y 
notifiquese.- —Sobreboarrado: —“Tnte 

Politico ”.- Vale. t) Dr. Patricio Arizaga 
Gudiño.- Juez.- Sigue la notificación.- 
Lo que comunico para los fines de Ley 

$e previene a los demandados de la 

igación que tienen de comparecer a 

juicio señalando casillero judicial en la 
dudad de Quito para sus nolficacio- 

nes.- Certifica. 

Cartos Navarro Dávila 
cretario 

del Juzgado 110- Civil de 
Pichincha 

Hay un seño 

mcm/190 

JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL AL SEÑOR 
MARIO UTRERAS GALLARDO 
Actor: Lucrecia Lovato Lozano 

Demandado: Mario Ubrvras 

No.197-1990-J.G.- 

JUZADO PRIMERO DE 10 
CIVIL.- Quito a 298 de febrero de 
1990.- Las 09h00.- VISTOS: Avoco 
conocimiento de la presente causa en 

támito ordinario solicitado; en conse- 
cuencia, con la demanda y ésta prov- 

LACORA seccion suoicial 58 
clara, precisa y reúne los requisitos de 
Ley.- Siendo procedente el támite en 
juicio verbal sumano  entróguese 

copia de la demanda que antecede Z 

Po recaida en 

demandad Sr. FAUSTO O ABIAN 
ORMAZA PAREDEZ, a quien, atento 

el ¡juramento de la actora de 
desconocer el domicilio y residencia 

actual, se le citará por la oprensa, esto 
es , en uno de los diarios de mayor 
circulación del Pais, en la forma 
prevista por el Art.86 del Código de 
Procedimiento Civil vigente y 119 del 
Código Civil.- Cuéntese en la presente 

causa con los señores Presidente del 
Tribunal de Menores y Agente Fiscal 
Primero de lo Penal de Pichincha. 
éngase encuenta el domicilio y 

casillero judicial designado por la 
actora. Agréguese al proceso la 

documentación que se acompaña.- P. 

(JUEZ).- 
Lo que comunico a Ud. para los finos 

de Ley, previniéndole de la obligación 
que tiene de señalar domicilio y casille- 
ro judicial en las Oficinas del Juzgado 
Noveno delo Civil de Pichincha y 
dentro del perimetro legal.- Certifica. 

Dr. Juan Burbano Cadena 

SECRETARIO 
mom/606 

JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL 
DE REMATE 

JUICIO N' 77582 CA. 
Se pone en conocimiento del público 

en general que en la secretaria de óste 
Juzgado, se Nevará a cabo el día 

martes quince de Mayo del presente 
año, de las catorce horas « las 

dieciocho horas, el remate de lo 

siguiente: 
Un televisor blanco y negro, mueble 

plástico color amarillo, usado sin sabor 
su funcionamiento, pequeño, antena 
rota, marca Hitachi PSIV, sin número 
visitio, avaluado en la suma de 

8/.12.000,00. 
Un motor pequeño, color azul sin 
merca, número AL. usado sin sabor su 
funcionamiento avaluado en la suma 
de s/.20.000.00. Total del avalúo la 
suma de TREINTA Y DOS MIL 
SUCRES. 
Por tratarse del primer señalamiento se 
aceptarán posturas que cubran las dos 
terceras partos del avalío. 

Lo que llevo a conocimiento para los 

Municipio de Quito. Inscribase la de- 

manda en el Registro de la Propiedad. 

Citese aj demandado en el lugar que 
se iíndita. Tómese en cuenta el 
domicilio señalado por el actor y agró- 
guese el documento acompañado. 
Notifiquese. f) Dra. Maria Montalvo 

Juez 
JUZGADO DECIMO TERCERO DE LO 

COPE MIBUTENES 

ANULADO 

El No. 1790069524001. Pertenecien- 

te a RUBEN MORETA GUIJARRO, 

queda ANULADO, únicarmente tendrá 

validóz el certificado actualizado que la 

oficina de RUC conceda. 

Quito, a 18 de abri de 1990 

(302 CIVIL _ Quito a, 22 de marzo de 1990; MOM 
las 16h30.- Atento el juramento del 

actor de la imposibilidad de determinar 

la residencia del señor Luis Oswaldo 
Sandoval Paliz, de conformidad con el 
Art. 86 del Código de Procedimiento 
Civil, citelo por la prensa en uno de los 

iódicos de mayor circulación de 

esta ciudad. Nobfiquese,.- f) Dra. maría 

Montalvo, Juez. 
Lo que comunico para los fines legales 

consiguientes, previniéndole de la 
obligación de señalar domicilio judicial 
para posteriores notificaciones. 

Ledo. Fabián Arregui M. 
SECRETARIO 

Hay un sello 
mem/233 

REGISTRO UNICO DE 

CONTRIBUYENTES 

ANULADO 

El No. 1790728358001. Pertenecien- 

te a SILVIA MARINA SALINAS 

CASTRO queda AN PE 
únicamente tendrá: validóz 

certificado actualizado que la oficina % 

RUC conceda. 

Quito, 18-14-90 
mem/323 

REGISTRO UNICO DE 
CONTRIBUYENTES 

ANULADO 
El No. 1790880451001. Pertenecien- 
te a TERESA DE JESUS NARVAEZ 
SILVERIO , queda ANULADO, 
únicamente tendrá  validéz el 

certificado actualizado que la oficina de 
RUC conceda. 

Quito, a 17 de ate! de 1990 

m 44 

REGISTRO UNICO DE 

CONTRIBUYENTES 

ANULADO 

El No. 1790088650001. Pertenecier- 
tb a GUILLERMO ELEUTERIO 
CISNEROS QUINTEROS. queda 

ANULADA, Unicamente tendrá validez 

el certificado actualizaco que la oficina m 

REGISTRO UNICO DE 

CONTRIBUYENTES 

ANULADO 

El No. 1790245160001. Pertenecien- 

te a MARIA PRESENTACION 

PUEBLA ORTEGA. queda 

ANULADA, únicamente tendrá validéz 

el certificado actualizaco que la oficina 

de RUC conceda. 

Quito, a 17 de abril de 1990 

mecm/296 

REGISTRO UNICO DE 
CONTRIBUYENTES 

ANULADO 
El No. 1790273547001. Pertenecien- 
to a RAFAEL HUMBERTO QUINTANA 
PAREDES queda ANULADO, 
Unicamente tendra  validéz el 

certificado actualizado que la oficina de 

RUC conceda. 

Quito, 18 de abril de 1990 
mem/295 

REGISTRO UNICO DE 
CONTRIBUYENTES 

ANULADO 
El N*.1790167372001 Perteneciente 
a LAURA ELENA A. VAZQUEZ 
LOPEZ queda 
únicamente tendrá validóz elcertificado 

actualizado que la oficina de RUC 
onceda. o 

Quito, a 19 de abril de 1990 
mem/319 

REGISTRO UNICO DE 

CONTRIBUYENTES 
ANULADO 

El N*.1790436667001 Perteneciente 
a MARÍA CLAVIJO ESTRELLA queda 
ANULADO, únicamente tendrá validéz 
slcerfificado actualizado que fa oficina 
de RUC conceda. 

Quito, a 18 de abril de 1990 

cm/293 

de la Mumvalista 

incha, a nombre de 2AIRA 

ZAVALA DE ECHEVERRIA 

N*02025084-8 

QUEDA ANULADO 
El Cheque (5) Nos. 025209 «i 025214 

de la Cta. Cto. N* 1005857.6, Valor 
8/.... por PERDIDA. 
mcm/988 

QUEDA ANULADA 
Libreta N*94869 de la Mutualista 
Benalcázar y weso021357 del Banco 

Consolidado y Chequera 

N25001325-4 Banco Consalidado de 
FAUSTO MEJIA. 
-986 

QUEDA ANULADO 

Por haberse extaviado el siguiente 

Cheque. Cuenta No. 232985-2, No. 
Cheque del 082867 al -----. Valor sí. 
42.500,00. Girador ISABEL 
BERMUDEZ. Beneticiario .... 
-946 

QUEDA ANULADO 
Por haberse extraviado el siguiente 

Cheque. Cuenta No. 85285-5 No. 
Cheque del 067396 al --—. Valor 8/. - 
60.000,00. Girador CARLOS 
CEVALLOS Beneficiario  NEPTAU 
SANTILLAN. 

-947 

POR ROBO 
Queda anulado el cheque N“344734 
de ta Cta. Cto. N* 86-9 del Banco Caja 

de Crédito Agrícola Ganadero S.A. 

-900 

POR EXTRAVIO 
Queda amiada da 

ANULADO, | 

QUEDA ANULADO 
El Banco de Cooperativas del Ecuador 
comunica al público que por haberse 

extraviado se va a proceder a auiar el 
cheque girado contra este Banco y 

cuyas caracteristicas son las 
siguientes: 
No. 051269. Valor s/ 90.000,00. 

ador: — JOSE BUSTILLOS 

  

 


